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Concejo Deliberante de Ushuaia, asunto N° 639
"Bicentenario de/paso a la inmortalidad del General Mannel Belgrano".

ARTÍCULO 1°.- CREAR, en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, el "Programa de

Desarrollo Asociativo para la Construcción de la Vivienda y el Hábitat", que tendrá

como objeto registrar, capacitar y asesorar a las trabajadoras y los trabajadores

cuentapropistas y cooperativas de trabajo, para bripulsar el desarrolio local y
fomentar el trabajo formalizado.

CAPITULO 1

DEL REGISTRO

ARTÍCULO 2°.- CREAR, en ei marco de la presente ordenanza, "Registro

Municipal de Cuentapropistas y Cooperativas de Trabajo" (RE.C.COOP.), dirigido a

las trabajadoras y los trabajadores cuentapropistas y cooperativas de trabajo que

presten los servicios de construcción indicados en el Anexo 1.

ARTICULO 3°.- La autoridad de aplicación de la presente será la Subsecretaría de

Vivienda de la ciudad de Ushuala, o la que en un futuro ia reemplace.

ARTICULO 4°.- Para empadronarse en el REC.COOP., los interesados deberán

completar los formularios indicados en los Anexos 11 o 111, según corresponda, que se

podrán descargar en el sitio web oficial de la Municipalidad de tishuaia.

CAPÍTULO II

CAPACITAC1ÓN, ASESORAMIENTO Y GENERACIÓN DE EMPLEO

A'RTíCULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a traves de la autoridad de
/ aplicación, asesorará a los ínscriptos y/o inscriptas en el registro creado por la

presente.
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ARTÍCULO 6°.- El asesoramiento tendrá como fín regularizar la situación de los y las

cuentapropistas y las cooperativas de trabajo, ante los organismos de contralor, a los

efectos de generar oportunidades de empleo y lograr la inclusión de los

empadronados y las empadronadas en el Registro de Proveedores de la

Municipalidad de Ushuaia, para la generación de nuevos y nuevas oferentes en el

rubro de la construcción, en el marco de programas, licitaciones, contrataciones
directas u otra forma de contratación.

ARTÍCULO 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la autoridad de
aplicación, brindará información y acompañamiento para impulsar la constitución de

asociaciones formales, potenciando de esta manera la generación de puestos de

trabajo, nivel de sustentabilidad y mejora en el desarrollo de las condiciones de las
actividades.

ARTÍCULO 8°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

acuerdos y convenios con diferentes instituciones nacionales, provinciales y

municipales corno I.N.A.E.S., Mesas de Asociativismo, Núcleos Promotores y todo

organismo que encuadre en la presente. De la mísma forma se incluirá a las
instituciones académicas, científicas y técnicas, tales como Universidades,

CONICET, CEVE, INTI, entre otras. Con el objetivo de impulsar capacitaciones,
cursos, foros y talleres inherentes a la vivienda y el hábitat.

ARTÍCULO 9°.- La autoridad de aplicación deberá reglamentar la presente
ordenanza en un plazo no mayor a noventa (90) días.

ARTICULO 10.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

'. ORDENANZA MUNICIPA.L N° li. , 8 o 7

\--......_ CORRESPONDIENT - A LA SEXTA SESION ORDINARIA DE FECHA 21/10/2020.-

\-._ SANCIONADA EN 1 LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 28/10/2020
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Canceja Defiberaníe	 ANEXO 1, 	
Ia Ciutítuf de vsliwzia	

ORDENANZA M UNICIPAL N.°

LISTADO DE RUBROS DEL REGISTRO DE CUENTAPROPISTAS

[ 1. Albarlileria.
2. Instalaciones (efectricidad, gas, plomería).
3. Carointería.
4.

_
ColocacIones de cielorraso, carpinterías, vidrios, cristalei y rjestimientos de cualquiertipo.

5. Demoliciones.
6. Terminaciones interiores (pisos, paredes, revestimientos interiores, pintura).Excavaciones en general.
8. Terminaciones exteriores (mejoramiento de fachadas cambio de revestimiento exterior).9. Herrería.

_10.Jardineria.
Limpieza general de obras.

_12. Marmolería.

_13. Manejo de maquinarias (movimiento de suelos, trasiados de matenaies).
14. Refacciones o ampliaciones.

_15. Terminaciones y/o reparaciones de cubierta.
16.Tornería.
17.Otras actividades inherentes a la construcción no especificadas.

Las Isid,1 Mabinas, Geowiary Sandipich del Sar, son. y serek Argeniina.s.
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8 0 7 rANEXO,

•
OR DENANZA MUNICIPAL N.°

FORMULARIO
EI/La que sa4sorlbo 

___-__________ 	 CUlT/ONIN°"rolksfono Móvit: 	
, Carrool5.tectránico:	 ---------Focna de Nacimiento:

Nacionalldad: 	 Estado Civil:
I soilcita la inscripción on of registro rounicipat RE,C-COOP, aprobado• rinediante
1 Ordononza Manicipal N"idotatfados a continuoción.	

ízerzt:q, quten so dosornpoña on ot/los oficlos
i

l

i:"." Algefiiferfa.
2. Instakaciones (otoctrIcidad, gas, plomene).t3 Carpinterfa.

Icual
Colocaciones de ciolorraso, carpinterfz.ls, vi-¿irio--;, c; :isialo; y revTliii-M-io-nt-c-)s-d-e------quier tipo.-57—EJr—noiicione:---------------------------------------------

0. TorrnInacionos oxtenores (mojorarnionto dk; fachd
as, cambio do rovestimientooxterior).

.. • Horrería.
10. Jardinena.
11. Limpieza generat de obras.
12. Marrnotería,
13. Manojo de mequinarias ( rnovi

miento de suotos, frastaclos de materiates),14. Refaccionos o amp liaciones .15. Terminaciones y/o reparaclones de cubiona.16. Tornorfa.
17. Otras actividades in horentos a fa cons trucción no

.,„
6. Terminacion)s n

ntonoros (pisos, parodos, rovestamtontos intonores• pintura)7. Excavaclonos en genorat.

. A continuación indica'ar ta docurnentaclen que posee en Da actuatidad:froscnpción a A.F iF> (rnOnOttibUI0):

In scripeson a AREF:

Las ísias Ailalythas, Geoqirifj Sandwich Sur, yon scrán ./konlinas

Indlcar o /10 que corrospondan
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Concejo Deliberante de Ushuaia, asunto N° 639
"Iketoenyo) del paro la itinionolidad del Generof Manuel Refgrano".\

ANEXO fl n 7
/

O RDENANZA M UNICIPAL. N.°
\

(Requisitos no excluyontos para ia incripción)
Adjuntar a la prosento, copia do ONI oglbk, do arnbos tados.
QuJonos suscribon oE prosonto deciaran que tos datos ingrosados tionen cankloterde DECLARACION JURADA.

FIRMA
ACLARACION

I1...L1C3AR•	
CE -1A:	

/2020

,í,?ii.IRT.E.j SEBAST!AN
sniviarin Lecpsk.vivo

Deliberanle 1.13%)Jaia

„\\

-

JuaniCarlos PiN,
Presidente

no!!113orltili1.50..Usiniaiz,

Las ístof	 Gtewas y .VandmIch dil 	 so,iy soyin A9p7(inas
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

\	 - :,..,,,/,:;1:,;,', ,,,,,: i >, ,,..;n„;„.	 1

--------••-•---

------•-

FORMULARIO

,  

Oe acuerdo a lo indicado en la ord enanZado Trabajo, que so lIciten ta Inscripción on el regí	 nistre unicipal RE.C.COOP. doberán

I	
frfunicipal N"	 _ /2020, todas las Cooperotivasicompletar la siguionto decIaración:

N ombre de la Cooperativn.
CUIT: _
MatrícuIa:	 Dornicilio Legal:

; Teteforto:

	

-	 Correo Electrónico•
Presidente:	 ___

Actividad principal quo desarroltan dentro dei rubro de consts-ucción: 	 _ , _
i
>

 ..

Acta co...nstItutiva
A continuacIón indicar la documentación que oued 7d n ar a ta presente 

incdpción:
r...;_i t,_t;:iu :3

i	 _

, Situación	 ar

atuto Socianr,	 "-----I
j"—e, au-t-OTWF:

1(7-s-TW------------------------------- ---------
Inscripción a Árli3Regul .----------------------IGJ -------------------

1-1 
n . cripció,..7,777 

?"Ei-r7eicr cor7a767.77Z-
t;---e—sii;771.57-r;WIZ:i-Iii-ii-C-e-i5WW-i7757-ei 

rerr"

I

I
• Quienes suscrIben el prosento declaran que los datos ingresados tienen 

ca recter de
DECLARACION JURAIDA.

FIRMA

ACLARACIÓN

LUCAR: 

	

r=ECHA:	 /2020

Islas A4a/vinar, Grow.c.r).Vandmith de/	 Jon y .rmin Aixeniinas
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VISTO el expediente N° E-7294/2020 del registro de esta Municipalidad: y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal
sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en segunda jornada del día
28/10/2020, correspondiente a la sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de
la cual se crea en el ambito de la ciudad de Ushuaia, el "Programa de Desarrollo Asociativo
para la Construccien de la Vivienda y el Hábitat", que tendrá como objeto registrar, capacitar
y asesorar a las trabajadoras y los trabajadores cuentapropistas y cooperativas de trabajo,
para impulsar el desarrollo local y fomentar el trabajo formalizado.

Que ha tomado la inteNención pertinente el Servicio 3urídico Permanente de
esta Municipdad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 0 2 3 . 0 /2020, recomendado suprornulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto adm inistrativo, en atención a las
prescripciones de ios artículos 152 inciso 3) dela Carta Organica Municipal de 

la ciudad deUshuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 0.- Promulgar la Ordenanza Municipal N" 8 0 7 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda jornada del dia 28/10/2020,
cor

respondiente a ia sexta sesión ordinaria de fecha 21/10/2020, por medio de la cual se por
medio de la cual se crea en el ámbito de la cludad de Ushuaia, el "Programa de Desarrollo

I
,
\
1\

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Asociativo para la Construcción de la Vivienda y
registrar, capacitar y asesorar a las trabajadoras
cooperativas de trabajo, para i mpulsar el desarrolio
Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.
ART/CULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de
archivar.

13k,

el Hábitat-", que tendrá corno objeto
y los trabajadores cuentapropistas y

local y fomentar ei trabajo formalizado.

la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

-1.as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dei Sur, son y serán Argentinas"
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